
J{onora6fe Concejo CDefi6erante áe San Isiáro

Ref.: Expte. Nº 291-HCD-2019.-

[
SAN ISIDRO, 05 de septiembre de 2019.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr,
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO SEPTIMA REUNION - UNDECIMA SESION ORDINARIA de fecha
04 de septiembre de 2019, ha sancionado la COMUNICACION Nº 99 cuyo texto
transcribo a continuación:

COMUNICACION Nº 99

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al [
Departamento Ejecutivo, que a través de la Secretaría de Salud Pública, un informe
sobre los consultorios de rehabilitación en los tres Hospitales del Municipio de San
Isidro

Capacitación y/o formación de los profesionales que se desempeñan en el
área de rehabilitación física en dichos Hospitales.

Qué tipo de patologías son tratadas en el área de rehabilitación física en los
tres Hospitales.

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc,-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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